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Información Financiera Trimestral correspondiente al tercer trimestre de 2020.

BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte (Banorte), informa al público inversionista que diferirá la
publicación de sus estados financieros con cifras al 30 de septiembre de 2020, una vez que el Consejo de Administración de Banorte, en su sesión a
celebrarse el 29 de octubre de 2020, haya revisado y aprobado la información financiera que se revelará al público inversionista en los términos
previstos por las Disposiciones aludidas.

Al efecto, de conformidad con el artículo 45 de la Circular Única de Emisoras, Banorte, divulgará su información financiera a través de Emisnet el día
29 de octubre de 2020 después del cierre del mercado.

La conferencia de resultados se llevará a cabo el día 30 de octubre a las 9:00 a.m. de México (10:00 a.m. Este de los Estados Unidos). La conferencia
podrá ser escuchada marcando el número +1 (412) 317 5715 y +1 844 739 3799  desde EUA, solicitando por la conferencia Banorte.
La presentación de resultados estará disponible en https://investors.banorte.com/ a partir del 29 de octubre después del cierre del  mercado.

La grabación de esta conferencia estará disponible a partir del día 30 de octubre al 06 de noviembre desde las 12:00 p.m. La grabación podrá ser
escuchada marcando al +1 (412) 317 0088; +1 877 344 7529 (EUA) 855 669 9658 (Canadá) con la clave de confirmación 10148240. El audio de la
conferencia también podrá ser consultado en la página web investor@banorte.com

CAUSAS QUE ORIGINAN EL INCUMPLIMIENTO Y FECHA EN LA QUE SE PRESENTARÁ

Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 1


